RESOLUCIÓN No. 0067

(01 MARZO 2007)

Por la cual se establece el Código de Ética y valores Institucionales de la Contraloría General de Boyacá.

EL CONTRALOR GENERAL DE BOYACÁ

En uso de sus atribuciones Constitucionales, legales y en especial las conferidas por los artículos 268 y 272 de la Constitución Política, Leyes  42 de 1993, 330 de 1996, Ordenanzas 045, 046, 047 de 2001, y

C O N S I D E R A N D O:

Que se hace necesario actualizar y ajustar el Código de Ética y Valores Institucionales a las circunstancias reales de la Entidad y acorde con la normatividad vigente.

Que la Contraloría General de Boyacá, ejercerá su actividad con sujeción a los principios establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política en relación con la igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la delegación y desconcentración de funciones, concordante con los principios del artículo 8 de la Ley 42 de 1993 de Eficiencia, Economía, Eficacia, Equidad y las demás normas que prescriben la valoración de costos ambientales, Control Interno y la Auditoría de Sistemas, de tal manera que se pueda determinar en la administración en periodos predeterminados, que la asignación de recursos, la gestión y los resultados sean los más convenientes para la comunidad.

Que la Contraloría tiene por objetivo el vigilar la gestión fiscal  de la Administración del Departamento, de los Municipios que le determine la Ley y de los particulares o entidades que manejen fondos de los mismos, en todos sus órdenes y niveles.

Que en la Entidad se trabaja con responsabilidad e idoneidad en la adopción e implementación de modernos procesos de fiscalización, con talento humano en continuo mejoramiento, contando además con el apoyo de la comunidad para lograr una gestión con eficiencia, economía, equidad e imparcialidad, manteniendo siempre un irrevocable compromiso en la excelencia inspirado en firmes principios morales y éticos.

Que la conducta de los funcionarios de la Contraloría General de Boyacá debe ser irreprochable en todo tiempo y circunstancia.  Cualquier deficiencia en su conducta profesional, cualquier conducta inadecuada en su vida personal, sin perjuicio de los derechos a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, perjudica la imagen  e integridad de los funcionarios, la entidad, la calidad y la validez de su labor, y puede plantear dudas acerca de la fiabilidad y competencia profesional de la propia institución.

Que se hace necesario rescatar y exaltar los principios y valores de los servidores públicos de la Contraloría General de Boyacá.

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO:  Establecer el Código de Ética y Valores Institucionales de la Contraloría General de Boyacá, que define como debe ser el comportamiento ideal de un Servidor Público de la Entidad en su labor cotidiana, cuyos principios van dirigidos hacia el individuo y su comportamiento, marco global que guía el desarrollo de la organización.

Por la cual se establece el Código de Ética y Valores Institucionales de la contraloría General de Boyacá











2

ARTÍCULO SEGUNDO:  OBJETO.-  El propósito del Código de Ética y Valores es establecer un conjunto de principios y valores éticos, como los fundamentos rectores de la conducta de los Servidores Públicos de la Contraloría General de Boyacá, con el objeto de fortalecer la cultura ética de la Entidad y que sea una estrategia que permite combatir la corrupción administrativa, creando sentido de pertenencia a todos los niveles.

ARTÍCULO TERCERO:  MISIÓN.-  Ejercer el Control Fiscal, en procura del correcto manejo de los recursos públicos en el Departamento de Boyacá.

ARTÍCULO CUARTO:  VISIÓN.-  En el año 2009 la Contraloría General de Boyacá, ejercerá el control fiscal en tiempo real en procura del cumplimiento de su misión.

ARTÍCULO QUINTO:  PRINCIPIOS Y VALORES.-  Los principios son realidades que orientan el obrar de la persona humana.  Cuando el ser individual los incorpora en su conducta, se convierten en valores que proyecta en su vida diaria y en su ambiente laboral, familiar y social.

Los principios y valores para la Contraloría General de Boyacá serán los siguientes:

ARTÍCULO SEXTO:  HONESTIDAD.-  Es la línea de conducta que orienta cada una de las acciones personales que se debe plasmar en el recato en las palabras y actuaciones.

La conducta del funcionario público debe ser irreprochable y estar por encima de toda sospecha.  Ser honesto es una responsabilidad consigo mismo y con los demás en relación con la calidad de su trabajo, el compromiso con la institución y el desarrollo de sus funciones.  Por su carácter especial, un funcionario de la Contraloría debe ser ejemplo de rectitud ante los demás servidores públicos y la sociedad en general.

ARTÍCULO SEPTIMO:  TRANSPARENCIA.-  Actuar con claridad y óptima utilización de los recursos, generando confianza, constituyéndose en la forma segura, correcta y pública de acometer las diferentes actividades laborales, caracterizadas por un actuar idóneo conforme a las políticas y normas de la Entidad.  Se debe propender por la calidad de la Sociedad y de los hechos que la rodean.

ARTÍCULO OCTAVO:  RESPONSABILIDAD.-  Es la capacidad de asumir las consecuencias de todos y cada uno de nuestros actos en cumplimiento de los compromisos y las competencias laborales a nivel personal y grupos de trabajo y orientados hacia el logro de los objetivos de la Institución.

Se puede entender como la habilidad de un sistema (contable) para poder rastrear cualquier acción o evento desde su inicio hasta su final, e identificar el o los responsables relacionados con ella.

La vigilancia de la gestión fiscal y el control fiscal son funciones que sirven a la responsabilidad porque generan credibilidad en las afirmaciones que hace una persona o una entidad al rendir sus cuentas y producen información y conceptos valiosos para la persona, la entidad responsable o terceros interesados en ellos.
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ARTÍCULO NOVENO:  INTEGRIDAD.-  La integridad puede medirse en función de lo que es correcto y justo, y exige que los funcionarios se ajusten tanto a la forma como al espíritu de las normas que los guían y de la ética.

ARTÍCULO DÉCIMO:  LEALTAD.-  Indica la fidelidad y respeto que el funcionario le debe profesar a la Institución a la cual pertenece y le preste sus servicios con  profesionalismo, en defensa del patrimonio departamental.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO:  AUTONOMÍA.-  Capacidad que tiene el individuo de conservar su integridad y su independencia ante un medio físico o social.

Esta capacidad individual conlleva a la capacidad de la institución como tal de lograr sus fines y objetivos independientemente de las presiones que se ejercen sobre ella.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO:  INDEPENDENCIA.-  No estar sometidos a presiones externas que vulneren su autonomía y libertad.

Para la Contraloría General de Boyacá y sus funcionarios es indispensable la independencia con respecto a la entidad fiscalizada y otros grupos de intereses externos.  Esto implica que los funcionarios actúen de un modo que aumente su independencia, o que no la disminuya por ningún motivo.

La independencia podría verse afectada por las presiones o los influjos externos sobre los funcionarios, por los prejuicios de los funcionarios acerca de las personas, las entidades fiscalizadas, los proyectos o los programas, por haber trabajado recientemente en la Entidad fiscalizada; o por relaciones personales o financieras que provoquen conflictos de lealtades o intereses.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO:  IMPARCIALIDAD.-  Es obligación de la Contraloría y sus funcionarios ser y parecer imparciales y objetivos en el desempeño de sus labores.

Se requiere objetividad e imparcialidad en toda la labor efectuada por los funcionarios y en particular de sus informes, que tienen que ser exactos y objetivos.  Las conclusiones de los dictámenes e informes, por consiguiente, deben buscarse exclusivamente en las pruebas obtenidas y verificadas de acuerdo con las normas y metodología de la Contraloría General de Boyacá y demás normas legales pertinentes.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO:  PROFESIONALISMO.-  Comportamiento que antepone el éxito de la carrera, profesión, o actividad que ejerce ante todo.

Los funcionarios tienen la obligación de actuar en todo momento de manera profesional y de aplicar elevados niveles de profesionalismo en la realización de su trabajo, con objeto de desempeñar sus responsabilidades de manera competente y con imparcialidad.

Los funcionarios deben conocer y cumplir las normas, las políticas, los procedimientos y las prácticas aplicables de las actividades inherentes a su función.
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ARTÍCULO DECIMO QUINTO:  COMPROMISO.-  Ser fiel a sus convicciones y eficiente en el cumplimiento de las obligaciones contraídas.  Actitud de disposición permanente para el cumplimiento de una función y/o actividad.

Debe reflejar con su trabajo y desempeño el compromiso con la institución y con la responsabilidad de ser funcionario público, y aceptar la obligación de actuar en forma tal que sirva al interés público, honre la confianza de la ciudadanía en sus instituciones públicas y demuestre su compromiso con el profesionalismo.

ARTÍCULO DECIMO SEXTO:  CUMPLIMIENTO.-  Acción y efecto de llevar a cabo.  Hacer lo que se debe o lo que se está obligado en los términos previstos.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO:  PRODUCTIVIDAD.-  Es cumplir diligentemente las actividades encomendadas para alcanzar las metas y hacer de cada tarea un instrumento para servir a los demás.  Se traduce en el resultado, trabajar en un ambiente de trabajo con respeto y confianza, con una actitud de compromiso, capaz de propiciar altos rendimientos en los funcionarios, para a través de la prestación de un servicio óptimo, lograr la generación de beneficios a la comunidad, en la vigilancia de la gestión fiscal, que consolide a la Contraloría General de Boyacá como la entidad de control fiscal, con mayores resultados dentro del marco de la eficacia y efectividad.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:  RESPETO.-  Es la consideración y aprecio por la dignidad de las personas, sin menoscabo de su imagen y estima.  Es necesario  para lograr un ambiente laboral saludable y con ello alcanzar mayores niveles de productividad, que permitan el logro exitoso de objetivos comunes.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO:  TOLERANCIA.-  Actitud de aceptación de las opiniones y de los comportamientos ajenos.  

Respeto a las ideas, creencias o prácticas de los demás cuando son diferentes o contrarias a las propias.

ARTÍCULO VIGÉSIMO:  TRABAJO EN EQUIPO.-  La Contraloría General de Boyacá es una entidad que valora y promueve el trabajo multidisciplinario en equipo, como uno de los principales elementos de desarrollo profesional, personal e institucional.

Los funcionarios deben confrontar la información y los resultados de sus actividades con sus compañeros de equipo para garantizar la objetividad, imparcialidad y calidad en su trabajo y lograr así mejores resultados.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO:  SUPERACIÓN.-  El funcionario público de la Contraloría debe propender por un aprendizaje y actualización continuos, en la búsqueda permanente de mejores resultados  para alcanzar la excelencia.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO:  AUSTERIDAD.-  Política que tiene como objetivo la restricción y limitación de los gastos públicos, logrando un positivo y adecuado manejo de los recursos de la Contraloría.
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ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO:  EFICACIA.-  Cualidad de una fuerza, de una acción, o una actividad, que obtiene los mejores resultados en las condiciones más favorables.

Fuerza y Capacidad para Obrar.  Capacidad para hacer efectivo un propósito.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO:  EFICIENCIA.-  Virtud y facultad de lograr un efecto determinado.  Capacidad de acción para lograr un propósito con el menor uso de energía o de recursos.

Es una forma más intelectual, se aplica a los individuos o a sus actividades.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO:  CONFIANZA.-  Manifestación de apoyo. Creer firmemente en las personas y en las cosas que generan competencia y veracidad, como interesado en el bienestar de uno mismo.  Es la proyección de credibilidad en el actuar.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: LIBERTAD.-  No es hacer lo que uno quiere, sino poder elegir.

Es la facultad natural que tiene el hombre para actuar de una manera u otra y también de no actuar, por lo que resulta responsable de sus actos u omisiones.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO:  COLABORACIÓN.-  Acción y efecto de trabajar en común con otra persona u otras personas.

Contribuir para el logro de un fin.  Ayudar a otras personas en su trabajo en el logro de sus fines.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO:  CALIDAD.-  Es la excelencia de un resultado, que garantiza un nivel aceptable de satisfacción; implica que las personas desarrollen todas sus actividades, tareas, procesos, etc. con organización, dedicación, claridad, eficiencia, eficacia y orden para prestar un mejor servicio, dando al máximo seguridad sobre el trabajo realizado, en cuanto a pertenencia, oportunidad, confiabilidad, contenido y prestación, de conformidad con las propias capacidades.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO:  DIÁLOGO.-  Es el intercambio oral entre dos o más personas.

Permite entre seres humanos el encuentro para la búsqueda de la verdad y la solución a los conflictos, también es un procedimiento para poder escuchar y entender al otro.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO:  PUNTUALIDAD.-  Cuidado y diligencia en llegar a un lugar o partir de él a la hora convenida.

Los funcionarios de la Contraloría deben dar estricto cumplimiento al horario de trabajo, para la preservación del orden interno en la institución.
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO:  PERTENENCIA.-  Se define como la capacidad de autoreconocerse como parte de la institución y asumir dentro del propio marco de valores, los objetivos y metas institucionales, dándole cumplimiento a la misión y visión de la Entidad.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO:  JUSTICIA.-  Se puede decir que  es el principio moral según el cual se debe atribuir a cada uno lo que le corresponde.

Es un obrar ante determinada situación a la luz de la equidad y la razón para dar a cada quien lo que le corresponde de manera imparcial.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO:  EXCELENCIA.-  Se define como el desempeño excelente, de quien siempre logra resultados extraordinarios, difícilmente igualados y que se destacan notoriamente en su cargo, dependencia y en la Entidad.

La Contraloría General de Boyacá y sus funcionarios están comprometidos con el logro de resultados extraordinarios.  La búsqueda de la excelencia requiere de los funcionarios un compromiso por cumplirse sus necesidades con competencia, diligencia y calidad.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO:  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las demás que le sean contrarias, en especial la Resolución No. 0319 del 18 de mayo de 2001.

RADÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS HENRY CARREÑO LEAL

Contralor General de Boyacá

Glauco I. Luis H./Sonia M. 

RESOLUCIÓN No. 0138

(09 MAYO DE 2007)

Por medio de la cual se reglamenta el procedimiento para hacer efectivo el no pago de salarios por servicios dejados de prestar por parte de los servidores públicos vinculados a la Contraloría General de Boyacá.

EL CONTRALOR GENERAL DE BOYACÁ

En uso de sus facultades constitucionales y legales, conferidas por el artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, Leyes 42 de 1993, 330 de 1996, 443 de 1998, y los artículos 1° y 2° del Decreto 1647 de 1967, ordenanzas 045 y 047 de 2001, y

C O N S I D E R A N D O:

Que el salario correspondiente a cada una de las categorías de empleo existentes en la Contraloría General de Boyacá, comprende todas las sumas que habitual y periódicamente reciben los servidores públicos a ella vinculados como retribución por sus servicios.

Que de conformidad con el artículo 34, numeral 11, de la Ley 734 de 2002, es deber de todo servidor público “Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas...”, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 35 numeral 15 de la misma ley, a todo servidor público le está prohibido “ordenar el pago o percibir remuneración oficial por servicios no prestados...”.

Que desde la expedición de los Decretos 1036 de 1904 y 186 de 1925, el reconocimiento de sueldos a todo servidor público requiere de la comprobación previa de los servicios prestados, mediante nómina en la cual el jefe de la respectiva dependencia certifique el cumplimiento de la asistencia del funcionario durante la jornada laboral.

Que ese mismo  requisito fue consagrado por el Decreto 1647 de 1967, norma actualmente vigente, en cuanto reafirmó que el pago por sueldos o cualquier otra forma de remuneración, procede tan sólo por servicios efectivamente prestados y debidamente certificados.

Que el Decreto 1647 de 1967, impuso a quienes tienen el deber de certificar la prestación efectiva de tales servicios, la obligación de ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal.

Que de acuerdo con lo señalado por la Corte Constitucional en las sentencias T-1059 del 5 de octubre de 2001, T-927 del 10 de octubre de 2003 y T-331 A del 2 de mayo de 2006, resulta improcedente reconocer y pagar salarios por servicios no prestados efectivamente a la entidad, pues ello implicaría permitir un enriquecimiento sin causa a favor del servidor , en detrimento de la Administración Pública.

Que la Corte Constitucional, en la primera sentencia mencionada, señaló que “... la remuneración a que tiene derecho el servidor público como retribución por sus servicios personales, en razón a un vínculo legal y reglamentario existente entre éste y el Estado, presupone el correlativo deber de prestar efectivamente el servicio, de acuerdo a las normas legales y reglamentarias que rigen la administración del personal al servicio del Estado.  Por lo tanto, no existe en cabeza del servidor público el derecho a la remuneración por los días no laborados sin justificación legal y por ende, tampoco surge para el Estado la obligación de pagarlos.  De hacerlo, se incurriría en presuntas responsabilidades penales y disciplinarias, procediendo el descuento o reintegro de las sumas canceladas por servicios no rendidos, por resultar contrario a derecho”.
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Que el Consejo de Estado, Sección cuarta, en sentencia de Tutela de febrero 12 de 2004, con ponencia del Consejero Juan Ángel Palacio Hincapié, precisó que “(...) el reconocimiento de sueldos a todo funcionario o empleado requiere la comprobación de los servicios prestados mediante nómina en que el Jefe de la respectiva oficina certifique la asistencia del funcionario o empleado al cumplimiento de sus deberes durante el tiempo a que se extiende el reconocimiento.  Así mismo, el Decreto 1647 de 1967, reglamenta que el pago por sueldos o cualquiera otra forma de remuneración procede únicamente por los servicios que se presten y certificados debidamente y “como medida impositiva”, el descuento por el día no trabajado sin justificación legal, que opera automáticamente  sin que sea requisito adelantar un proceso disciplinario o como consecuencia de una sanción (...)”.

Que en la misma providencia, esa corporación señaló la vigencia del Decreto 1647 de 1967 en los siguientes términos: “... La Sala de Consulta y Servicio Civil, la Sección Segunda de la Sala Contencioso Administrativo del Consejo de Estado y el Departamento Administrativo de la Función Pública, la operación de descuento de los días no trabajados no constituye en sí misma una pena o sanción disciplinaria, en tanto aquella es tan solo la consecuencia natural y obvia de no haberse causado el derecho del servidor público a percibir el salario, ni generado  la obligación del Estado de remunerar ese tiempo no trabajado.

Que la Corte Constitucional en la mencionada Sentencia de Tutela No. 1059 del 5 de octubre de 2001 (Magistrado ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, expediente T-469 023), se pronunció en el mismo sentido indicando que:  “...la aplicación del Decreto No. 1647 de 1967 no requiere de proceso disciplinario previo, pues la norma no establece una responsabilidad disciplinaria para el servidor público, pero, sí ordena  aplicar de plano y en forma inmediata el descuento o no pago de días no laborados sin justificación legal.  Por lo tanto, no se trata de una pena o sanción, sino simplemente es la consecuencia que deviene ante la ocurrencia del presupuesto de hecho de la normal (...)  Lo anterior, sin perjuicio de que además del no pago, la administración inicie el respectivo proceso disciplinario por las presuntas faltas que pueden derivarse y en que haya podido incurrir el servidor público con su conducta omisiva...”.

Que la Corte Constitucional en las sentencias citadas, así como el Consejo de Estado en Sentencias AC-266 del 12 de diciembre de 2002 y AC-1389 del 12 de febrero de 2004 proferidas en su orden por las secciones Segunda y Cuarta, y en el concepto del 21 de junio de 1999 emanado de la Sala de Consulta y Servicio Civil, ha señalado que la pérdida del derecho a percibir el salario opera de pleno derecho, de modo que el descuento salarial de las sumas que  correspondan al tiempo no laborado, constituye simplemente la inexistencia de la obligación de pagar salarios no debidos, dada la omisión injustificada del servidor público de prestar los servicios a que está comprometido y de cuya cancelación queda relevada la administración.

Que el Contralor General de Boyacá, mediante acto administrativo, ha fijado el horario de trabajo para el personal que labora en la Entidad.

Que si bien es cierto las jurisprudencias precitadas señalan la posibilidad de efectuar de plano los descuentos salariales anteriormente aludidos, es preciso conceder a los servidores públicos un término razonable para que justifiquen ante su superior inmediato y/o Director Administrativo la no prestación de los servicios.

Que se hace necesario reglamentar en la Contraloría General de Boyacá el procedimiento a seguir para hacer efectivo el no pago de salarios por servicios que, sin justificación, no han sido prestados por parte de los servidores públicos vinculados laboralmente a la Entidad.
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R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO:  CONCEPTO DE RETARDO Y AUSENCIA.-  Para los efectos de la presente Resolución, se entiende que existe retardo cuando, sin justificación, el servidor público ingresa a laborar con posterioridad al inicio de la jornada ordinaria laboral de la mañana o de la tarde establecida por la Contraloría General de Boyacá.

Se presentará la ausencia cuando, injustificadamente, el funcionario se retire de su sitio de trabajo, dentro de la jornada laboral, por un lapso superior a quince (15) minutos.

ARTÍCULO SEGUNDO:  PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER  RETARDOS Y AUSENCIAS.-   Corresponde a la Dirección Administrativa de la Contraloría General de Boyacá remitir a los jefes de las distintas oficinas y dependencias de la Entidad, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, el listado de los servidores públicos que presenten retardos y/o ausencias dentro del mes inmediatamente anterior, de acuerdo con las planillas de control de asistencia.

Una vez los jefes de cada oficina o dependencia reciban el correspondiente listado, deberán establecer en qué casos los retardos y/o ausencias carecen de justificación, para lo cual requerirán al funcionario o funcionarios afectados con el fin de que en un término de tres (3) días hábiles presenten las explicaciones, justificaciones y medios de prueba que estimen pertinentes.

Cuando el Servidor Público no presente justificación alguna de ausencia y/o retardo, o cuando aquella no resulte satisfactoria, el jefe de la oficina o dependencia deberá reportar dicha novedad a la Dirección Administrativa a más tardar el día veintidós  (22)  del respectivo mes, con el propósito de que el grupo de nómina haga efectivo el pago de salarios, en proporción al tiempo efectivamente laborado.

El jefe de la dependencia deberá conservar copia de los informes con sus respectivos soportes.

PARÁGRAFO ÚNICO.-  Sin perjuicio de las Planillas de Control de Asistencia, en cada dependencia deberá establecerse un mecanismo de control documental de ingresos y salidas, contenido en planillas o libros de registro, con anotación de la causa o motivo del retardo y/o ausencia cuando ella se presente, el cual estará a cargo del Jefe de la respectiva oficina o dependencia y podrá ser requerido para efectos del cumplimiento de esta Resolución.

ARTÍCULO TERCERO:  PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER RETARDOS Y AUSENCIAS DE ASESOR DE DESPACHO, JEFES DE OFICINA, DIRECTORES, SUBIDRECTORES Y CONDUCTORES.-  El control de ingresos y salidas estará a cargo directamente del Director Administrativo, quien tendrá la responsabilidad de establecer los mecanismos de control y los casos de retardo y/o ausencia que carezcan de justificación.

PARÁGRAFO ÚNICO:  El control en el cumplimiento de la jornada laboral ordinaria del Secretario General y Director Administrativo estará a cargo del Contralor General de Boyacá.
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ARTÍCULO CUARTO:  ACCIONES DISCIPLINARIAS.-  Lo dispuesto en la presente Resolución se aplicará sin perjuicio de las acciones disciplinarias a que hubiere lugar.  Para este efecto, la Dirección Administrativa deberá enviar informe a la Secretaría General de la Entidad, delegado para el Control Interno Disciplinario, cuando se presenten retardos o ausencias sin justificación por parte de un servidor en forma reiterada o sistemática, procediendo conforme a la Ley 734 de febrero 5 de 2002.

ARTÍCULO QUINTO:  VIGENCIAS Y DEROGATORIAS.-  La presente Resolución rige desde la fecha de su expedición y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

RADÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS HENRY CARREÑO LEAL

Contralor General de Boyacá

Proyectó:  Dirección Administrativa

GILH/Sonia M.

